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RESUMEN
Las especies exóticas invasoras representan una amenaza significativa para la biodiversidad mundial. En la península de Baja 
California (México) estos organismos han proliferado y las medidas tomadas han sido insuficientes para mitigar su expansión y redu-
cir su impacto ambiental. En este estudio, se desarrolló un índice de erradicación específico para la rana toro (Lithobates catesbeianus; 
Shaw, 1802), clasificada como una de las 100 especies invasoras más dañinas a nivel global. Este índice, basado en el método de 
Jerarquías Analíticas de Saaty, utiliza 11 variables ambientales y sociales, cuantitativas y cualitativas, para identificar los sitios con 
mayor potencial de erradicación en la región mediterránea de Baja California. La metodología ofrece el primer enfoque sistemático 
para evaluar y priorizar las localidades invadidas por la rana toro, identificando áreas con posibilidades óptimas para su erradicación 
exitosa. Entre las variables más influyentes se destacan la proximidad a cuerpos de agua con presencia de rana toro (30 %), seguida 
del número de refugios y áreas de migración en un radio de 11 km (22 %), y el tamaño del cuerpo de agua (14 %). Tras evaluar 32 
localidades, se han identificado sitios piloto como Rancho Madrigal para iniciar el proceso de erradicación de L. catesbeianus, junto 
con La Misión y El Rosario, identificados como áreas con alto potencial para su erradicación.

Palabras clave: análisis jerárquico, anfibio invasor, eliminación, especie exótica invasora, sitios piloto.

ABSTRACT
Invasive alien species pose a significant threat to global biodiversity. In the Baja California Peninsula (Mexico), these organisms have 
proliferated, and measures taken have been insufficient to mitigate their expansion and reduce their environmental impact. In this 
study, a specific eradication index was developed for the American bullfrog (Lithobates catesbeianus; Shaw, 1802), classified as one of 
the 100 most harmful invasive species globally. This index, based on Saaty´s Analytical Hierarchy Process, utilizes 11 environmental 
and social variables, both quantitative and qualitative, to identify sites with the highest potential for eradication in the Mediterranean 
region of Baja California. The methodology provides the first systematic approach to assess and prioritize locations invaded by the 
American bullfrog, identifying areas with optimal possibilities for successful eradication. Among the most influential variables are 
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INTRODUCCIÓN

El declive acelerado y sin precedentes de la fauna autóc-
tona, impulsado por la degradación del hábitat, el cambio 
climático y la invasión de especies exóticas, representa una 
crisis global de la biodiversidad (Dirzo et al., 2014, Doherty 
et al., 2016, Ceballos et al., 2020). El notable aumento en 
el número de especies exóticas invasoras a nivel mundial ha 
desencadenado daños ambientales significativos y costos 
considerables, contribuyendo sustancialmente a esta crisis 
ambiental (Cuthbert et al., 2021, Rico-Sánchez et al., 2021, 
Turbelin et al., 2023). En particular, los cuerpos de agua 
dulce, tanto naturales como antropogénicos, son extrema-
damente vulnerables a la introducción, ya sea intencional o 
accidental, de especies exóticas debido a su tamaño, conec-
tividad y diversidad de hábitats (Rosen y Schwalbe, 1995, 
Peralta-García et al., 2023a). La estructura y dinámica dis-
tintivas de cuerpos de agua, como ríos, lagos y estanques, 
junto con la diversidad de especies nativas, moldean la 
respuesta de cada hábitat a la invasión de especies (Rahel, 
2007, Dudgeon et al., 2006). Comprender estas diferen-
cias resulta crucial para evaluar la vulnerabilidad relativa de 
cada cuerpo de agua, enfatizando así la necesidad urgente 
de conservar la biodiversidad de estos entornos acuáticos, 
una problemática en constante crecimiento a nivel mundial. 

Los ecosistemas acuáticos y su biodiversidad globalmente 
significativa se han convertido en una prioridad para la con-
servación (Macêdo et al., 2024). No obstante, las presiones 
antrópicas han causado declives rápidos y significativos en 
la diversidad de especies y hábitats acuáticos, ubicándolos 
entre los ecosistemas más afectados y amenazados a nivel 
mundial, en gran parte debido a la proliferación de especies 
invasoras (Dudgeon et al., 2006, Mendoza y Koleff, 2014). 
Estas invasiones han generado impactos bien documentados 
en las comunidades acuáticas, incluyendo la hibridación, 
competencia por espacio y alimento, depredación, despla-
zamiento, alteración de hábitats y redes tróficas, así como 
la introducción y propagación de enfermedades y parásitos 
(Peterson et al., 2013, Turbelin et al., 2023). Por ejemplo, se 
ha documentado la extinción de al menos 123 especies de 
animales acuáticos en Norteamérica, principalmente peces, 
moluscos, crustáceos y anfibios, mientras que más de 100 
especies están catalogadas como amenazadas (Ricciardi y 
Rasmussen, 1999). En paralelo, estudios recientes (Ceballos 
et al., 2015) proporcionan una visión actualizada y preo-
cupante sobre la extinción de especies en Norteamérica, 
evidenciando la pérdida significativa de mamíferos, aves, 
reptiles y anfibios, con un total de 132 extinciones desde el 
inicio del siglo XX, dentro de un grupo de 26,766 especies 

proximity to bodies of water with the presence of bullfrogs (30 %), followed by the number of refuge and migration areas within an 
11 km radius (22 %), and the size of the water body (14 %). After evaluating 32 localities, pilot sites such as Rancho Madrigal have 
been identified to initiate the eradication process of L. catesbeianus, along with La Misión and El Rosario, recognized as areas with high 
potential for eradication.

Keywords: invasive amphibian, invasive exotic species, elimination, hierarchical analysis, pilot sites.

evaluadas. Además, según la información más reciente de 
la UICN, se estima que 92 especies se encuentran en la ca-
tegoría de Extintas (EX) y Extintas en Estado Salvaje (EW) 
en la región que abarca Canadá, Estados Unidos y México 
(IUCN, 2023).

En Norteamérica, la extinción de la fauna de agua dulce 
es cinco veces mayor que la de los grupos terrestres, reflejan-
do una tendencia similar de extinción a la observada en los 
bosques tropicales (Ricciardi y Rasmussen, 1999, Dextrase 
y Mandrak, 2006). Las invasiones biológicas representan 
una amenaza grave, transformando significativamente los 
ecosistemas receptores cada vez que una especie exótica se 
establece y se convierte en invasora (Peralta-García et al., 
2023b, Turbelin et al., 2023). La eliminación y el control de 
estas especies invasoras se torna crucial, especialmente en 
las etapas iniciales del proceso de colonización de nuevos 
sitios (Rahel, 2007, Dudgeon et al., 2006). Los anfibios in-
vasores, con su alta adaptabilidad, movilidad y rápido cre-
cimiento poblacional, alteran la biodiversidad y los ciclos 
ecológicos (Allen et al., 2017), generando cambios drásti-
cos y costos económicos considerables, especialmente en 
entornos acuatícos (Soto et al., 2022). La gestión ambiental 
se enfrenta a un desafío prioritario con especies altamente 
perjudiciales como la rana toro.

La rana toro (Lithobates catesbeianus; Shaw, 1802), ori-
ginaria del este de Norteamérica, ha extendido su distri-
bución por diversos continentes, incluyendo África, Asia, 
Europa y Suramérica, además de amplias áreas invadidas 
en Norteamérica. Su presencia ha resultado en la disminu-
ción de anfibios, peces y reptiles debido a la depredación, 
competencia y propagación de enfermedades (Hayes y 
Jennings, 1986, Rosen y Schwalbe, 1995, Descamps y De 
Vocht, 2023). La rana toro es considerada una de las 100 
especies invasoras más perjudiciales del mundo (Cuthbert 
et al., 2021) y reconocida como una especie de alto riesgo 
según el NACIS (2010). Por lo tanto, debe ser considerada 
prioritaria para acciones de prevención, control y erradica-
ción, dada su influencia en el desequilibrio ecológico de los 
ecosistemas acuáticos.

En la península de Baja California, la rana toro ha inva-
dido diversos cuerpos de agua desde pozas y lagos hasta 
ríos, embalses, canales de riego, charcos aledaños a arro-
yos y oasis (Grismer, 2002, Luja y Rodríguez-Estrella, 2010, 
Peralta-García et al., 2023a), donde tiene una amplia gama 
de presas nativas (Ortíz-Serrato et al., 2014). Ante la ne-
cesidad de disminuir la presión ambiental generada por la 
rana toro, resulta imperativo su eliminación de los cuerpos 
de agua donde está presente. Con el fin de mitigar los efec-
tos negativos de esta especie exótica invasora, el objetivo de 
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este trabajo es la elaboración de un índice de erradicación 
específico para la región mediterránea de Baja California. El 
propósito de este índice es simplificar la información dispo-
nible sobre la rana toro y facilitar evaluaciones que asistan el 
trabajo a los tomadores de decisiones. El índice propuesto 
considera variables biológicas y sociales, abarcando tanto 
aspectos cualitativos como cuantitativos. Además, este es-
tudio se enfocó en recopilar información ambiental y social 
asociada a la presencia de este anfibio, fundamental para la 
construcción del índice de erradicación. Finalmente, como 
resultado de esta investigación, se identificaron sitios piloto 
clave para iniciar el proceso de erradicación de la rana toro 
en la región mediterránea en Baja California.

MATERIALES Y MÉTODOS

Región de estudio y especie

El estudio se realizó en la región mediterránea de la pe-
nínsula de Baja California, México (Fig. 1). Según González-
Abraham et al. (2010), esta región se encuentra en el 
noroeste peninsular, limitado al norte con la frontera inter-
nacional con Estados Unidos y se extiende hacia el sur has-
ta El Rosario y desde la costa del Pacífico hasta las Sierras 
Juárez y San Pedro Mártir, abarcando los municipios de 
Ensenada, Rosarito, Tijuana, Tecate y San Quintín. El cli-
ma se caracteriza por ser mediterráneo con inviernos fríos 
y lluviosos, veranos secos y cálidos, y con tormentas oca-
sionales. La precipitación anual oscila entre 100 y 700 mm, 
siendo superior a otras ecorregiones en el norte peninsular. 
Las lluvias invernales son la principal fuente de precipita-
ción, en algunas zonas también se presentan lluvias estiva-
les, dependiendo de la elevación y distancia a la costa. Las 
temperaturas promedio rondan los 16,8 °C, con veranos 
cálidos y secos que pueden alcanzar hasta los 38 °C, mien-
tras que los inviernos son moderados a baja altitud y ex-
perimentan heladas frecuentes en zonas elevadas. Además, 
las temperaturas medias mensuales muestran fluctuaciones 
mínimas a lo largo de la región mediterránea. En Tijuana, 
oscilan de los 13 °C durante el invierno (diciembre-febrero) 
y los 23 °C en verano (junio-agosto), mientras que en El 
Rosario se sitúan en 14 °C en el invierno y 24 °C en vera-
no (Vanderplank et al., 2018). La vegetación predominante 
incluye chaparral, matorral costero rosetófilo y bosque de 
pino. La topografía varia desde montañas hasta mesetas y 
llanuras, con elevaciones que van desde el nivel del mar has-
ta 3100 m.s.n.m., perteneciendo a la Región Hidrológica 1 
(Baja California Noroeste) que comprende 16 cuencas hi-
drológicas (CONAGUA, 2018; Fig. 1).

La rana toro es una especie de tamaño considerable que 
puede alcanzar hasta 220 mm de longitud hocico-cloaca 
y un peso de hasta 908,6 g, su madurez sexual es alcan-
zada con una longitud corporal de 85-105 mm, general-
mente ocurre entre el primer y segundo año después de la 

transformación, y destaca por su notablemente adaptabili-
dad (Bury y Whelan, 1984). La temporada de reproducción 
cambia a lo largo de la latitud, pero en California puede 
ser de abril a finales de julio (Bury y Whelan, 1984). Capaz 
de sobrevivir en prácticamente cualquier entorno con agua 
permanente, cada hembra, según su tamaño, puede poner 
entre 1000 y aproximadamente 48000 huevos, dos veces al 
año (Bury y Whelan, 1984). La masa de huevos cubre una 
superficie que va de 0,5 a 1 m2, y un aumento en este área 
incrementa la probabilidad de que cada embrión reciba 
suficiente oxígeno para su desarrollo. La puesta de huevos 
ocurre durante el verano, los cuales eclosionan entre tres y 
cinco días después. En México, esta especie está catalogada 
como una invasora establecida y portadora del hongo qui-
tridio (Batrachochytrium dendrobatidis), causante del declive de 
los anfibios a nivel mundial (Adams et al., 2022). 

Aunque no se tienen registros precisos de la introducción 
de esta rana en Baja California, se estima que ha estado 
presente en el estado por más de 35 años (Navarro-Tiznado, 
2017). A pesar del tiempo que la rana toro lleva establecida 
en la región, aún no existen programas de control y manejo, 
y la información precisa de sus efectos en las especies nativas 
es limitada. No obstante, está claro que esta especie ejerce 
una influencia significativa en la ecología de los ecosistemas 
(Grismer y Mcguire, 1993, Luja y Rodríguez-Estrella, 2010, 
Ortíz-Serrato et al., 2014), siendo responsable del declive 
de ranas y serpientes nativas en estados adyacentes (Hayes 
y Jennings, 1986, Schwalbe y Rosen, 1988). Se ha documen-
tado que la dieta de la rana toro en Baja California inclu-
ye principalmente artrópodos, pero también abarca una 
amplia gama de vertebrados, como serpientes (Thamnophis 

Figura 1. Distribución de la rana toro (Lithobates catesbeianus) 
en la región mediterránea de Baja California, México. Los círculos 
blancos muestran la presencia de la rana toro y los cuadros negros 
indican su ausencia; a y b muestran acercamientos de dos áreas 
dentro de la región de estudio, mientras que c muestra un ejemplar 
de la rana toro. Se destaca la curva de nivel a 1000 m.s.n.m. y la 
ubicación de los principales ríos.
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hammondii, Crotalus atrox, Lampropeltis getula), lagartijas, tortu-
gas (Apalone spinifera), anfibios (Pseudacris hypochondriaca), pe-
ces, mamíferos (Ondatra zibethicus) e incluso aves (Clarkson 
y deVos, 1986, Rosen y Schwalbe, 1995, Grismer, 2002, 
Luja y Rodríguez-Estrella, 2010, Ortíz-Serrato et al., 2014). 
Aunque las estimaciones poblacionales no están disponi-
bles, se han determinado altas densidades de individuos por 
metro cuadrado (Fig. 2A).

CONSTRUCCIÓN DEL ÍNDICE DE ERRADICACIÓN DE 
LA RANA TORO

Para desarrollar el índice y determinar los sitios potencia-
les para la erradicación efectiva en la región mediterránea 
de Baja California, se empleó el Análisis Jerárquico de Saaty 
(AHP, por sus siglas en inglés; Saaty, 1990). El AHP permitió 
organizar la información, priorizar y comparar variables am-
bientales y sociales, tanto cualitativas como cuantitativas. 
En este análisis, se optó por una escala más reducida (1-5) 
para facilitar la comprensión y evaluación de las variables, 
manteniendo una relativa diferenciación entre los valores sin 
complicar el proceso de evaluación. Esta adaptación busca 
simplificar la interpretación y mantener una jerarquía discer-
nible sin la necesidad de una escala más amplia.

Inicialmente, se copiló una base de datos actualizada 
sobre la distribución de la rana toro en la región medite-
rránea de Baja California. Esto implicó una búsqueda ex-
haustiva en artículos científicos, la colección herpetológica 
de la Universidad Autónoma de Baja California, bases de 
datos de ciencia ciudadana y trabajo de campo previo. Los 
registros con localidades inciertas o erróneas en la identi-
ficación o descripción de la localidad fueron descartadas. 
Se identificaron las pozas naturales o artificiales cercanas a 
los puntos de presencia de la rana toro en la base de datos, 
incluyendo el área total del cuerpo de agua (m2), la distan-
cia entre cuerpos de agua (con y sin presencia de rana toro) 

para evaluar su conectividad, el número de sitios de refugio/
migración con agua permanente dentro de un radio máximo 
de 11 km (Ávila-Villegas y Rosen, 2009), y la distancia al 
asentamiento humano más cercano utilizando Google Earth 
y QGIS3.8. Las áreas alrededor de las pozas estaban mayor-
mente cubiertas por matorrales costeros, chaparrales y ve-
getación ribereña, con plantas típicas de estos ecosistemas 
(Peralta-García et al., 2023a). Los detalles sobre las pozas, 
su ubicación y las características de los cuerpos de agua con 
presencia de rana toro se encuentran en el Anexo 1.

Se realizó un extenso trabajo de campo diurno y noctur-
no entre abril y octubre del 2018 en todas las localidades de 
la base de datos generada. Se llevó a cabo un muestreo con 
esfuerzo uniforme en todas las pozas, que incluyó búsque-
das activas realizadas durante un día completo y una no-
che completa por tres investigadores en los cuerpos de agua 
principales y sus áreas adyacentes (100 m), con el fin de 
confirmar la presencia de la rana toro y obtener información 
detallada. Se midieron el ancho, largo y profundidad de las 
pozas con una cinta métrica estándar de 30 m, empleando 
un GPS para pozas de mayor tamaño. La profundidad se 
registró con la cinta métrica y el área con un GPS. Aunque 
las dimensiones pueden variar por la temporada debido a la 
lluvia, se tomaron las mediciones durante los muestreos sin 
considerar una estación específica.

Para confirmar la presencia de la rana toro, durante los 
muestreos se emplearon técnicas específicas como el méto-
do de inspección por encuentros visuales (Crump y Scott, 
1994) alrededor del cuerpo de agua, cubriendo un ancho 
de un metro a cada lado, inclusive áreas sin presencia direc-
ta de agua. Este enfoque permitió localizar efectivamente 
a los individuos y observar detalladamente sus actividades. 
Además, se utilizó el método de transecto en bandas au-
ditivas (Zimmerman, 1994) en combinación con la técnica 
visual, con el propósito de evaluar la abundancia de la es-
pecie en estudio. La búsqueda de los organismos se facilitó 
mediante el uso de lámparas de mano “spot light”, permi-
tiendo la identificación de los individuos de rana toro en 
los alrededores de estanques y entre la vegetación litoral y 
riparia. La captura de los individuos se realizó manualmen-
te utilizando redes de cuchara o salabre, recopilando datos 
morfométricos.

Una vez registrada la presencia/ausencia de la rana toro 
y sus diferentes estadios (huevos, renacuajos [Fig. 2B] o 
adultos y jóvenes en fase terrestre [Fig. 2C]), se registraron 
las dimensiones de las pozas (ancho, largo y profundidad 
en la parte máxima; m), área del cuerpo de agua (m2), 
porcentaje de la cobertura vegetal dentro y alrededor del 
cuerpo de agua (para este estudio únicamente se tomó 
en consideración la cobertura vegetal dentro del cuerpo 
de agua), y la densidad de la rana toro. Además, se do-
cumentaron observaciones de otras especies exóticas de 
vertebrados e invertebrados (Peralta-García et al., 2023a). 
Se consideró también la presencia/ausencia del langosti-
no rojo (Procambarus clarkii), dado que estudios previos en 

Figura 2. (A) Ejemplares adultos de rana toro (Lithobates ca-
tesbeianus) observados en la localidad de El Porvenir, Valle de 
Guadalupe, Baja California. (B) Muestra un renacuajo de rana 
toro y (C) ejemplar que representa a un adulto joven.
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áreas adyacentes han señalado su impacto en la dieta de 
los adultos de L. catesbeianus (Ortíz-Serrato et al., 2014). La 
cobertura vegetal se categorizó en cinco categorías (0-20 %, 
20-40 %, 40-60 %, 60-80 % y 80-100 %), determinados por 
observaciones directas en campo y estimadas en relación al 
tamaño del cuerpo de agua. Asimismo, se evaluó la vegeta-
ción en un radio de 2 m en la orilla del cuerpo de agua (ver 
Anexo 2). La densidad de la rana toro se calculó utilizando 
la fórmula, D = Σy/Σa, donde y es el número total de ranas 
toro observadas dentro o fuera del cuerpo de agua, y a es la 
superficie total del cuerpo de agua. Finalmente, los sitios de 
refugio/migración se definen como cuerpos de agua tempo-
rales, como charcas, pozas vernales y pequeños riachuelos, 
que actúan como refugio para la rana toro. Se estableció 
un límite de desplazamiento de 11 km basado en estudios 
realizados en Arizona, los cuales documentan que este anfi-
bio puede viajar distancias que oscilan entre 11 y 16 km a lo 
largo de una cuenca (Ávila-Villegas y Rosen, 2009). 

Consecutivamente se procedió a seleccionar y categori-
zar variables basadas en literatura científica y en cinco años 
de trabajo de campo dentro del proyecto “Restauración de 
humedales y erradicación de la rana toro en la región me-
diterránea de Baja California” (Ortíz-Serrato et al., 2014, 
Navarro-Tiznado, 2017, Peralta-García et al., 2023a). La 
selección de variables para el índice de erradicación pueden 
verse en el Anexo 3.

ANÁLISIS

Se evaluaron las variables mediante la metodología del 
Análisis Jerárquico de Saaty. Esta evaluación se basó en 
comparaciones por pares entre las variables, lo que generó 
una matriz cuadrada, que refleja las relaciones de importan-
cia relativa entre cada una de las diez variables evaluadas. 
De esta manera se estableció una matriz de comparación 
entre cada variable, que le asigna un peso a cada una, de-
terminando cual es más importante con respecto a otra, 
con el objetivo de calcular la prioridad de cada elemento. 
Utilizando la escala de Saaty, se asignaron valores para de-
terminar la prioridad de cada elemento, generando así un 
valor propio que indicaba su grado de relevancia. Este valor 
fue multiplicado por el grado de importancia asignado, lo 
que permitió realizar un análisis de sensibilidad y toma de 
decisiones. Finalmente, este proceso permitió establecer un 
ranking de las localidades con mayor factibilidad para llevar 
a cabo la erradicación de la rana toro.

RESULTADOS

Durante 2018, se realizaron muestreos en 32 localidades, 
abarcando un total de 48 cuerpos de agua distribuidos en 
tres cuencas hidrológicas de la región mediterránea de Baja 
California (Fig. 1). Se registró la presencia de la rana toro 
en 21 localidades (30 cuerpos de agua) lo que constituyó el 
65,6 % de los afluentes analizados (Anexo 1; Fig. 3). Todos 

los cuerpos de agua con presencia de rana toro eran exclu-
sivamente de agua permanente, con un intervalo altitudinal 
de presencia que osciló entre los 16 y 996 m.s.n.m.

El índice de erradicación de la rana toro destacó variables 
con mayor peso: la distancia a cuerpos de agua con presencia 
de la especie (30 %), el número de sitios de refugio/migración 
(22 %), y el área del cuerpo de agua (14 %; Anexo 4). A partir 
de esta información, se identificaron localidades con poten-
cial para la erradicación, utilizando una suma ponderada de 
las calificaciones por variable, localidad y la respectiva pon-
deración. Esta evaluación se resumió en la fórmula siguien-
te: Índice de erradicación = DRT (0,08) + REE (0,02) + DCA 
(0,30) + CV (0,04) +TCA (0,14) + DHA (0,02) + TN (0,02) + 
RPC (0,6PL (0,10) + NSR (0,22).

Los resultados de las localidades variaron entre 1,9 y 
3,36 y permitieron su agrupación en tres categorías: alta, 
media y baja posibilidad de erradicación (Anexo 5). A par-
tir de esta clasificación, se identificaron tres sitios con alto 
potencial de erradicación de la rana toro, dos sitios con po-
sibilidad baja y el resto con posibilidad media de erradica-
ción (Fig. 3). Según el análisis, se determinó que el Ejido La 
Misión (3,36; Fig. 3B), Bocana de El Rosario (2,86; Fig. 3C) 
y Rancho Madrigal (2,74; Fig. 3B) son las localidades con 
mayores posibilidades para lograr una erradicación exitosa 
de L. catesbeianus. Específicamente, se estableció que Rancho 
Madrigal, situado al norte de la ciudad de Ensenada, sería 
considerado el sitio piloto para iniciar la erradicación de esta 
especie invasora. Este sitio se determinó considerando valor 
del índice con alto potencial de erradicación, identificado 
como estratégico, ya que cumplió con los criterios logísticos 
y operativos para implementar pruebas o estrategias piloto. 
Además, este sitio se caracterizó por: 1) carecer de conec-
tividad con otros afluentes en un radio de 9 km; 2) tener 
una superficie menor a 400 m2 (considerando la longitud 
del arroyo y las pozas); y 3) presentar una densidad relativa 
baja de rana toro (< 50 individuos). Además, su proximidad 
a la zona urbana agilizaría la logística de erradicación.

DISCUSIÓN

Este estudio representa un primer esfuerzo para esta-
blecer una metodología en la región mediterránea de Baja 
California, empleando un índice de erradicación para eva-
luar las características de los sitios invadidos por la rana 
toro. Nuestros resultados sugieren que las variables más 
influyentes están vinculadas al tamaño y la conectividad de 
los cuerpos de agua. Asimismo, se discuten los hallazgos en 
función de las particularidades ambientales de estos cuer-
pos de agua y el estado actual de las poblaciones de rana 
toro. Finalmente, se propone un sitio piloto y varios con un 
alto potencial de erradicación y se sugieren investigaciones 
futuras para el manejo y control de esta especie invasora.

En los últimos años, se ha observado un considerable 
aumento en las invasiones por este anfibio a escala global 
(Johovic et al., 2020, Descamps y De Vocht, 2023), y en Baja 
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California, se registran constantemente nuevas localidades 
invadidas (Peralta-García et al., 2023a). Por ejemplo, según 
los resultados de Luja y Rodríguez-Estrella (2010), se evi-
denció un incremento del 50 % en el número de oasis inva-
didos por ranas toro en Baja California Sur en tan solo ocho 
años. En este estudio, se detectó la presencia de rana toro 
en el 65,6 % de los afluentes muestreados en el norte de Baja 
California. Este porcentaje puede atribuirse al aumento de 
represas y pozas artificiales con agua permanente durante 
todo el año en las zonas suburbanizadas de la región. Estas 
modificaciones en el paisaje incrementan la conectividad 
de los sistemas acuáticos, facilitando la dispersión y colo-
nización de especies exóticas (McKinney y Lockwood, 1999, 
Rahel, 2007). Además, el incremento de humedales perma-
nentes puede propiciar la invasión de la rana toro (Peterson 
et al., 2013), ya que esta especie requiere pozas con agua 
permanente para poder completar su ciclo de vida y em-
plea las pozas temporales y arroyos como corredores para 
desplazarse a distancias considerables, que pueden alcanzar 
entre 7 y 11 km (Schwalbe y Rosen, 1999, Ávila-Villegas y 
Rosen, 2009, Peterson et al., 2013).

La información recabada en este estudio sobre la distri-
bución y áreas invadidas de la rana toro puede servir como 
base de referencia para investigaciones futuras. Considerando 
las implicaciones de los rasgos de historias de vida rápidas 
en la liberación o establecimiento de la rana toro, existe una 
alta probabilidad de que estas poblaciones se expandan rá-
pidamente (Allen et al., 2017). Esta rápida expansión po-
dría generar consecuencias ambientales extensas y graves, 
así como generar altos costos económicos (Rico-Sánchez et 
al., 2021, Soto et al., 2022, Macêdo et al., 2024). Por ello, 
intervenir tempranamente en la gestión de la rana toro se 

vuelve especialmente crucial, representando un enfoque más 
eficiente en el uso de recursos para controlar los impactos 
causados por su establecimiento y la potencial expansión en 
el entorno. Los estudios futuros incluirían modelos predic-
tivos espacialmente explícitos que ayuden a comprender su 
distribución actual y potencial. Tales modelos, basados en 
registros de presencia, se han utilizado como herramienta que 
identifica hábitats potencialmente adecuados para la invasión 
de la rana toro, incluso bajo diferentes escenarios globales 
(Nori et al., 2011 Johovic et al., 2020). Estos modelos actúan 
como una alerta temprana, señalando las regiones priori-
tarias para implementar acciones de monitoreo y control y 
evitar nuevas invasiones. Por ejemplo, estos modelos han sido 
útiles para identificar áreas climáticamente adecuadas para 
la rana toro, inclusive dentro de áreas naturales protegidas 
en Sudamérica (Nori et al., 2011).

Este estudio, enfocado en la factibilidad de posibles si-
tios de erradicación en el norte de Baja California, mostró 
que las 21 localidades analizadas con presencia de rana toro 
(30 cuerpos de agua) obtuvieron puntajes entre 1,9 y 3,36 
(el mayor puntaje esperado fue de cinco). La mayoría de 
las localidades presentaron puntajes bajos, principalmente 
debido a la conexión entre ellas durante la temporada de 
lluvias en invierno. Esta conexión genera pequeñas pozas y 
arroyos recargados por las precipitaciones, utilizados como 
refugio temporal para el desplazamiento hacia otras pozas 
permanentes. Este fenómeno está vinculado a la rapidez 
con que la rana toro se expande, lo que implica un mayor 
esfuerzo de erradicación en sitios con una gran cantidad de 
cuerpos de agua continuos, como el ejido Santa Rosa, San 
Antonio de Las Minas y Francisco Zarco (Anexo 1). Como 
se mencionó anteriormente, la rana toro se desplaza a tra-
vés de la red de drenajes y puede moverse entre las pozas 
(Peterson et al., 2013).

Las variables que tuvieron el mayor peso en el análisis 
fueron, en primer lugar, la distancia entre cuerpos de agua 
con presencia de rana toro (30 %) y, en segundo lugar, el 
número de sitios de refugio/migración en un radio de 11 
km (22 %). En este sentido, Peterson et al. (2013) encon-
traron que la distancia al humedal más cercano y la can-
tidad de humedales en un radio de 1 km están asociadas 
positivamente con la presencia de la rana toro, y que la co-
nectividad de vías fluviales favorece la dispersión de esta 
especie. Es por esto que el estudio de la historia natural 
del invasor (e.g., movilidad) y las características del paisaje 
(e.g., conectividad entre cuerpos de agua) contribuyen a 
incrementar la eficiencia de las acciones de control y erradi-
cación (Allen et al., 2017). El manejo y monitoreo en cuer-
pos de agua permanentes es particularmente útil ya que las 
larvas son dependientes de cuerpos de agua permanentes 
para crecer (Ávila-Villegas y Rosen, 2009, Navarro-Tiznado, 
2017). Por lo tanto, la información sobre la configuración 
general del paisaje y las redes de drenaje son fundamen-
tales para realizar acciones de manejo que puedan ejercer 

Figura 3. Evaluación del potencial de erradicación de la rana 
toro (Lithobates catesbeianus) en la región mediterránea de Baja 
California, México. Se señalan sitios con alto (verde), medio 
(amarillo) y bajo (rojo) potencial para la erradicación. A, B y C 
representan dos áreas dentro de la región de estudio. Se destaca la 
curva de nivel a 1000 m.s.n.m. y los principales ríos.
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presión y afectar la tasa de crecimiento poblacional y la di-
námica de la invasión (Rodríguez-Estrella et al., 2018).

La literatura concuerda en que la rana toro es una de 
las especies invasoras más agresivas, afecta a la biodiversi-
dad y es nociva para los ecosistemas acuáticos. A pesar de 
la falta de estimaciones poblacionales, existe consenso en 
cuanto a su depredación sobre especies nativas de la penín-
sula de Baja California (Grismer, 2002, Luja y Rodríguez-
Estrella, 2010, Ortíz-Serrato et al., 2014, Peralta-García et 
al., 2023b). Se ha documentado una relación directa en-
tre la ausencia de la rana de patas rojas (Rana draytonii) y 
la presencia de la rana toro (Kiesecker y Blaustein, 1998, 
Doubledee et al., 2003, Peralta-García et al., 2016), e in-
cluso se le atribuyen extirpaciones en California (Jennings y 
Hayes, 1985).

Por lo tanto, tras este estudio, resulta crucial implemen-
tar iniciativas para atenuar los impactos generados por la 
presencia de la rana toro en los ecosistemas naturales y en 
las comunidades locales. Es imperativo desarrollar estudios 
ecológicos que evalúen cómo esta especie afecta dichos eco-
sistemas, identificar áreas protegidas especialmente vulnera-
bles a su invasión, implementar programas de erradicación y 
evaluar la efectividad de las medidas de control adoptadas. 
Además, resulta imprescindible realizar estudios compara-
tivos posteriores a la erradicación, empleando métodos de 
monitoreo participativo a través de programas educativos 
que fomenten la conciencia ambiental entre las comunida-
des locales. Estos programas incluirán material educativo 
detallado para sensibilizar sobre la presencia y el impacto 
de la rana toro, así como los beneficios asociados a su recu-
peración. También se aboga por el fomento de la coopera-
ción interinstitucional, promoviendo la colaboración entre 
entidades gubernamentales, organizaciones ambientales y 
comunidades locales para establecer y aplicar estrategias 
conjuntas de monitoreo y control. Se sugiere fortalecer las 
actividades de monitoreo, ampliando su cobertura y mejo-
rando la detección en áreas aún no invadidas, involucrando 
activamente a las comunidades en actividades de erradica-
ción controlada y monitoreo ciudadano. Por último, se insta 
a establecer programas de investigación continua y segui-
miento para mejorar la comprensión del comportamiento 
y ecología de esta especie, lo que proporcionará una base 
sólida para futuras acciones de prevención y control. Estas 
medidas integradas resultan fundamentales para abordar 
de manera eficiente y sostenible la problemática derivada de 
la presencia de la rana toro en la región.

CONCLUSIÓN

Los resultados de este estudio identificaron tres localida-
des que tienen potencial para lograr una erradicación exi-
tosa, las cuales se encuentran alejadas de otras pozas con 
presencia de rana toro y cuentan con pocos sitios de refugio 

en un radio menor de 11 km. Esto evita el aumento de la 
dispersión de la rana toro en respuesta a la amenaza con las 
acciones de erradicación que se realicen. Esta información 
fue fundamental para seleccionar tres sitios piloto o con 
alto potencial de erradicación, como el Rancho Madrigal, 
Bocana El Rosario y La Misión, de acuerdo a los valores del 
índice, los cuales fueron 2,74, 2,86 y 3,36, respectivamente. 
Nuestro índice permitió determinar a La Misión para iniciar 
la erradicación de la rana toro en la región mediterránea de 
Baja California. Estos sitios piloto propuestos son fuertes 
candidatos para ser considerados para las primeras accio-
nes técnicas y organizacionales inéditas para la erradicación 
de esta especie exótica. Los trabajos posteriores y los méto-
dos que se decidan emplear para el control y la erradicación 
de la rana toro en la región mediterránea de Baja California 
dependerán de las características de los afluentes y del há-
bitat, así como del tiempo y de los recursos económicos y 
humanos. Por lo tanto, es importante tener en cuenta el tipo 
de cuerpo de agua ya que de ello depende la factibilidad para 
implementar un método de remoción de ranas toro. Este tra-
bajo será una guía para la selección de los sitios de erradica-
ción y manejo y el diseño y la implementación de este método 
puede replicarse en sitios invadidos por esta especie.
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ANEXOS.

Anexo 1. Características de las pozas con presencia de rana toro (Lithobates catesbeianus) en la región mediterránea de Baja California, 
México. Se muestran las coordenadas geográficas (Lat y Lon), así como las medidas de los cuerpos de agua donde se registró la especie: 
LP (longitud de poza), AP (ancho de poza), PP (profundidad de la poza), ACA (área del cuerpo de agua), CVD (cobertura vegetal 
dentro) y CVO (cobertura vegetal en la orilla). Se señalan los sitios con alto (***), medio (**) y bajo (*) potencial de erradicación. 
Localidades marcadas con + son arroyos y su área puede variar considerablemente según las precipitaciones.

Localidad Lat (N) Lon (O) LP (m) AP (m) PP (m) ACA (m2) CVD (%) CVO (%)

Rancho Ciénega Redon-
da, Tecate**

32°32’17” -116°19’07” 69,9 25,09 1,5 17 107 35 15

Rancho Las Juntas, 
Tecate*

32°29’39” -116°22’27” 461 64 1,25 26 754 20 90

La Misión, Ensenada*** 32°05’55” -116°51’34” 136,52 13 1 9 775 15 80

El Porvenir, Ensenada** 32°02’59” -116°38’33” 156 40 1 3 378 2 70

Vinícola Vena Cava, 
Ejido Francisco Zarco, 
Ensenada**

32°02’27” -116°39’08” 61 38 1,3 2 584 0 0

Rancho El Salto, 
Ejido Santa Rosa, 
Ensenada**,+

32°02’15” -116°46’19” 20 6 0,4 139 80 60

Vinícola Castillo Ferrer, 
Ejido Francisco Zarco, 
Ensenada**

32°02’05” -116°36’54” 30 8,9 0,6 514 0 0

Viñedo Don Tomas, Ejido 
El Porvenir, Ensenada**

32°01’9” -116°38’30” 16,6 16,5 1 257 0 0

Ejido Santa Rosa (a), 
Ensenada**

32°01’38” -116°44’5” 80 70 1 5 600 0 0

Rancho Angélica, San 
Antonio de las Minas, 
Ensenada**

32°01’16” -116°37’0” 77 5 1 340 20 90

Ejido Santa Rosa (e), 
Ensenada**

32°01’00” -116°46’5” 16 10 1,5 80 30 80

Ejido Santa Rosa (b), 
Ensenada**

32°00’55” -116°43’59” 80 30 1 2 726 0 0

Ejido Santa Rosa (c), 
Ensenada**

32°00’10” -116°46’21” 45 20 1,5 1 605 5 45

Cañada Miracielo, San 
Antonio de las Minas, 
Ensenada**

31°58’58” -116°34’31” 50 30 0,6 1 088 5 10

Bodegas de Santo Tomas, 
San Antonio de las Mi-
nas, Ensenada**

31°58’44” -116°40’12” 70 51 1 4 390 0 60

Ejido Santa Rosa (d), 
Ensenada**

31°59’50” -116°43’43” 190 100 2 6 321 80 10

San Antonio de Las Mi-
nas, Ensenada*

31°58’21” -116°40’26” 80 51 0,15 3 711 0 30

Rancho Madrigal, 
Ensenada***

31°55’10” -116°36’18” 22,5 17,2 0,63 219 0 40

Arroyo Maneadero, Ca-
ñón San Carlos, Ensena-
da**, +

31°47’48” -116°29’45” 63 23 1,3 972 0 60

Bocana El Rosario, San 
Quintín***, +

30°02’18” -115°46’48” 600 253 2,5 98 899 2 95
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Anexo 2. Detalles de los criterios utilizados para la clasificación de cada variable. La densidad de la rana toro y la distancia con los 
asentamientos humanos se derivaron de los valores recopilados en nuestra base de datos.

Variable/criterio Nulo Bajo Medio Alto Muy alto

Escala de medidas 1 2 3 4 5

Densidad de rana toro 0,3456-0,4319 0,2592-0,3455 0,1728-0,2591 0,0864-0,1727 0-0,0863

Riqueza de especies exóticas >5 4 3 2 1

Cobertura vegetal (%) 76-100 51-75 26-50 01-25 Sin cobertura

Presencia del langostino rojo Presencia Ausencia

Distancia entre cuerpos de 
agua con rana toro (km)

≤ 10,99  ≥11

Área del cuerpo de agua (m2) Megaescala Macroescala Mesoescala Microescala Leptoescala

Número de sitios de refugio >4 3 2 1 0

Regiones prioritarias para la 
conservación

Sin región 
prioritaria

Región  
Hidrológica 
Prioritaria

Región  
Terrestre Prioritaria

Región  
Hidrológica y  

Terrestre Prioritaria

Distancia a asentamientos 
humanos (km)

0-3,23 3,23-6,46 6,47-9,70 9,70-12,93 12,93-16,16

Tenencia de la tierra Federal Ejidal UC Ejidal Parcelada Privada

Anexo 3. Selección de variables para el índice de erradicación de rana toro en Baja California. 

Las variables finalmente seleccionadas fueron: 1) densi-
dad de la rana toro (DRT); 2) riqueza de especies exóticas 
(REE); 3) distancia entre cuerpos de agua con presencia de 
la rana toro (DCA); 4) porcentaje de cobertura vegetal (CV); 
5) área del cuerpo de agua (ACA); 6) distancia a los asenta-
mientos humanos (DAH); 7) tenencia de la tierra (TN); 8) 
regiones prioritarias para la conservación (RPC); 9) presen-
cia del langostino rojo (PL; P. clarkii); y 10) número de sitios 
de refugio/migración (NSR; Tabla 1). Cada variable fue va-
lorada entre 1 y 5, asignando un valor de 5 a la condición 
más favorable (Anexo 2). Las localidades que se aproximan 
a este valor presentan una mayor probabilidad de ser ade-
cuadas para una erradicación exitosa.

El enfoque de estas variables se centra en aspectos cruciales 
para la erradicación efectiva de la rana toro, abarcando tanto 
contextos sociales como biológicos. Cada una de ellas tiene 
una naturaleza cuantitativa y cualitativa, abordando diferentes 
facetas de la interacción de la rana toro con su entorno.

La DRT se considera un indicador directo de su presencia 
y capacidad de establecimiento en un área específica, sien-
do fundamental para planificar acciones de control (Rosen 
y Schwalbe, 1995). El aumento en la REE se vincula con la 
probabilidad de que algunas se vuelvan perjudiciales o inva-
soras, influyendo en interacciones bióticas directas, como 
competencia o supervivencia.

La DCA está estrechamente relacionada con la capacidad 
de dispersión y colonización (Peterson et al., 2013), mientras 
que el porcentaje de CV, particularmente en áreas como carri-
zales o tulares, proporciona refugio, alimentación y sitios de 
reproducción para la especie, protegiéndola de condiciones 
adversas o depredadores (Navarro-Tiznado, 2017).

El ACA y la DAH son cruciales para evaluar y manejar a la 
rana toro, ya que áreas extensas y comunicadas ofrecen un 
entorno propicio para su reproducción y supervivencia. La TN 
determina la disponibilidad de hábitats adecuados para la es-
pecie, presentando diferentes desafíos de gestión en terrenos 
privados, públicos o protegidos (Navarro-Tiznado, 2017).

Las RPC albergan ecosistemas valiosos con alta biodi-
versidad o especies en peligro (Vanderplank et al., 2018), 
permitiendo priorizar esfuerzos de manejo y control en áreas 
críticas para la preservación de la biodiversidad (CIPAMEX-
CONABIO, 2015). La variable PL impacta significativamen-
te en ecosistemas acuáticos invadidos, alterando la cadena 
trófica y la disponibilidad de recursos, lo que afecta indi-
rectamente la supervivencia y reproducción de la rana toro 
(Hernández et al., 2007). Finalmente, el NSR, que incluyen 
áreas con agua permanente a menos de 11 km, influye en 
la movilidad y supervivencia de esta especie invasora (Ávila-
Villegas y Rosen, 2009), siendo un factor crucial para eva-
luar su erradicación.
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Tabla 1. Variables consideradas para la elaboración del índice de erradicación de la rana toro en la región mediterránea de Baja California. 
El tipo de variable se clasifica como  ambiental (*) o  social (**).

Variable Abreviación Descripción de la variable Fuente

Densidad de la rana toro* DRT
Número de individuos por unidad 
de área

Monitoreo de rana toro

Riqueza de especies exóticas* REE
Número de especies no nativas pre-
sentes por sitio

Monitoreo de fauna exótica

Cobertura vegetal* CV
Porcentaje de cobertura vegetal 
alrededor del cuerpo de agua

Monitoreo de cobertura vegetal

Presencia del langostino rojo* PL
Presencia/ausencia del langostino 
Procambarus clarkii

Monitoreo de fauna exótica

Distancia entre cuerpos de agua 
con rana toro*

DCA
Distancia existente entre las pozas 
con presencia de rana toro (km)

Imagen satelital

Área del cuerpo de agua* ACA Área total del cuerpo de agua (m2) Imagen satelital

Número de sitios de refugio/
migración*

NSR
Número de sitios con agua perma-
nente a una distancia menor de 11 
km

Imagen satelital

Regiones prioritarias para la 
conservación*

RPC
Información obtenida de las regiones 
prioritarias para la conservación de 
la biodiversidad de México

Mapas de regiones terrestres e hidrológicas 
prioritarias y áreas de importancia para la 
conservación de aves (AICAs; CIPAMEX-CONA-
BIO, 2015).

Distancia entre asentamientos 
humanos**

DAH
Distancia entre el cuerpo de agua 
evaluado y el lugar de asentamiento 
humano más cercano (km)

Imagen satelital

Tenencia de la tierra** TT
Tipo de propiedad (federal, ejidal o 
privada) en la que se encuentran las 
localidades con rana toro

Datos geográficos de las tierras de uso común 
(Shape), Perimetrales núcleos agrarios (Shape)

Anexo 4. Detalles de los valores asociados a cada variable obtenidos a través de la fórmula del índice de erradicación. Estos valores 
reflejan la ponderación y la contribución de cada variable al análisis jerárquico realizado para evaluar la viabilidad de erradicar la rana 
toro en la región mediterránea de Baja California. 

Variables Valor del índice %

Densidad de la rana toro 0,08 8

Riqueza de especies exóticas 0,02 2

Cobertura vegetal 0,04 4

Presencia del langostino rojo 0,10 10

Distancia entre cuerpos de agua con rana 
toro

0,30 30

Área del cuerpo de agua 0,14 14

Número de sitios de refugio/migración 0,22 22

Regiones prioritarias para la conservación 0,06 6

Distancia entre asentamientos humanos 0,02 2

Tenencia de la tierra 0,02 2
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Anexo 5. Variables por localidad con presencia de rana toro en la región mediterránea de Baja California, México. Se presentan los 
valores de las variables utilizadas para el puntaje del índice de erradicación con análisis jerárquico: Densidad de la rana toro (DRT), 
Riqueza de especies exóticas (REE), Cobertura vegetal (CV), Presencia del langostino rojo (PL), Distancia entre cuerpos de agua 
con rana toro (DCA), Área del cuerpo de agua (ACA), Número de sitios de refugio/migración (NSR), Regiones prioritarias para la 
conservación (RPC), Distancia entre asentamientos humanos (DAH) y Tenencia de la tierra (TT). 

Localidad DRT REE CV PL DCA ACA NSR RPC DAH TT Puntaje

Rancho Ciénega Redonda, Tecate 5 3 4 1 1 5 1 1 1 2 2.06

Rancho las Juntas, Tecate 5 4 1 1 1 4 1 1 2 5 1.9

La Misión, Ensenada 5 4 1 1 5 5 1 4 1 3 3.36

El Porvenir, Ensenada 5 5 2 5 1 4 1 1 1 4 2.32

Vinícola Vena Cava, Valle de Guadalupe 5 4 4 5 1 5 1 1 2 5 2.56

Rancho El Salto, Ejido Santa Rosa, 
Ensenada 

4 3 2 1 1 5 1 4 1 3 2.1

Rancho El Salto, Ejido Santa Rosa, 
Ensenada

5 3 4 1 1 5 1 1 1 3 2.08

Vinícola Castillo Ferrer, Valle de Guadalupe 5 5 5 5 1 5 1 1 2 5 2.62

Ejido Santa Rosa, Ensenada 5 3 5 1 1 5 1 1 1 4 2.14

Rancho Angélica 4 5 1 5 1 5 1 1 1 5 2.36

Aun lado de Viñedo Don Tomas, Ejido El 
Porvenir

5 5 2 5 1 5 1 1 1 5 2.48

Ejido Santa Rosa, Ensenada 5 5 1 5 1 5 1 1 1 2 2.38

Ejido Santa Rosa, Ensenada 5 4 4 5 1 5 1 1 1 5 2.54

Ejido Santa Rosa, Ensenada 5 5 5 5 1 4 1 1 1 5 2.46

Ejido Santa Rosa, Ensenada 5 5 5 5 1 5 1 1 2 5 2.62

Cañada Miracielo, presa, San Antonio de 
las Minas, Ensenada

5 5 3 5 1 5 1 1 2 5 2.54

Cañada Miracielo, San Antonio de las 
Minas, Ensenada

5 4 5 5 1 5 1 1 2 5 2.6

Bodegas de Santo Tomas, San Antonio de 
las Minas

5 5 3 5 1 5 1 1 1 5 2.52

San Antonio de Las Minas 5 4 4 1 1 4 1 1 1 5 2

Rancho Madrigal, Ensenada 5 3 3 1 1 5 4 1 1 5 2.74

Arroyo Santa Clara, Ensenada 5 4 2 1 1 5 1 1 5 5 2.14

Bocana El Rosario 5 5 3 1 5 2 1 1 2 2 2.86
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